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DECRETO ALC. NO *bl VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, tzy 63 tetras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficaciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya,
en el sentido de Dictar resoluc¡ones relat¡vas a personal munic¡pal,

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suflciente para desarrollar acciones específicas
en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Biblioteca Municipal", aprobado por
Decreto ALC. No 3086 (15/10/2019).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con dispon¡b¡l¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones
con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215,21,04.004,001, Prestación de Servicios Comunitarios
CC - 25,05,11 - B¡bl¡oteca.

4.- Las Solicitudes de Contratac¡ón a Honorarios No 1657 y 7659 (0411012019), enviadas por
el Director de Desarrollo Comunitario, por las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación
a honorarios de las personas por prestación de Serv¡clos en el Programa B¡blioteca Municipal.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Decrétese la Aprobación de los contratos a Honorar¡os suscrito con las personas
por prestación de Servicios: Contribuir a la inclusión d¡g¡tal y desarrollo de la comunidad, a través
de las Bibliotecas Públ¡cas y el libre acceso a Internet y capac¡tación, en el marco del programa
Biblioteca Mun¡cipal, según el siguiente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo de¡ Director de Desarrollo Comunitario.

3,- Los contratos se celebran por la fecha espe€ificada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de Ia Dirección de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto
impl¡que una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 21S,21.04.004,001 prestación de
itarios CC - 25.06,11/ Eibl¡oteca.

ALI
E, COMU ESE CHlVESE

A
NIMO NI GORMAZ ICIPAL

CRETARI NICIPAL

¡4G

- Secretaria Mun¡c¡pal
- Recursos Humanos

Serv¡c¡os n

NÓ NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡cio

Fecha de
Término

1 Joanna Del Carmen Prado Pérez L2.018.754 - 6 oL lLo l2ot9 3t lt2l2ot9
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